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S O L E M N E S  S E T E N A R I O S

Á NUESTRA SEÑORA

DE LAS ANGUSTIAS
Y A L8». CRISTO DE LA SALUD,

Q U E  S U I L U S T R E  H E R M A N D A D  L E S  D E D I C A

EN LA IGLESIA PARROQUIAL

DE S A N  A N D R É S ,
sie n d o  H erm a n o  M ayo r

EL S r . D. FRANCISCO CORDON y  CABRERA,
y M ayo rd o m o s los S r c s .

D. FERNANDO TOLEDO PIQUER
Y

D. RAFAEL DE LA CRUZ QUESADA.
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A NUESTRA SEÑORA

QUE SU ILUSTRE HERMANDAD LES DEDICA
EN  LA IG L ESIA  PARROQUIAL 

D E 3L  A P Ó S T O L  S A N  A N D R É S ,

SIENDO HERMANO MAYOR

el f  i;. § .  Jjranrisco C onten  jr (labrera,
Y MAYORDOMOS

s Señores i .  R im a n d o  Ufoledo piquen. 
]) § .  R afael de la Cnt« (Qttcsada.
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G r a n a d a ..
I m p r e n t a  d e  D .  P a u l i n o  V .  y  S a b a t e l

PLAZA DE BIB-RAMBLA.
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EL SETENARIO

M aría S antísima de las A ngustias
d a r !  p r i n c i p i o

EL DIA 13 DE MARZO Á LAS CUATRO DE SU TARDE,
SIENDO ORADORES

LOS SEÑORES QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.
'"‘I r~

cD » <2toe \0.

§ n ife d a  de $im em r.
Sr. D. Salvador Branchat, Cura -propio de la Parro

quial de San José.
•fW W jW k»

(D ía  i ! .

lu id a de (ggijjto.

Sr. D. Francisco Javier Yévenes, Canónigo de la Ca
tedral de A hneria.



| í t ñ ü  perdid o.

Sr. D. Cristóbal Estéban Asensio, Cura propio de la 
Parroquial de San Justo y Pastor.

( D í a  16.

(fa lle  de la  A m a r g u r a .

Sr. D. Manuel Arcoya y  Bleda, Cura propio de la 
Parroquial de San Cecilio.

(Dux 1 ~j .
i i i i n f #  m m m

llto n íi}  (fa ls a r io .

Sr. D. Joaquín Romero Saavedra, Cura propio de la 
Parroquial de Nuestra Señora de las Angustias.
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(Día, i S.

S e s m td im ie n to  de ta ($ni2.

Sr. D. Francisco Martin Gutiérrez, Gura propio de, la 
Parroquial de San Ildefonso.

(D  i a 'I C|.

^fijjulíiti'ít de Cristo n Soledad de litaría  jau tísim a.
Sr. D. Enrique Cantero, Gura coadjutor de la Igle

sia del Fargüe.

E l Viernes 19, á las once de su mañana, se verificará la Función 
principal, en la que será orador 

el Sr. Dr. D. F r a n c i s c o  B e r h u d e z  d e  C a ñ a s , Canónigo 
de la Colegiata del Sacro-Monte.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de 
JESÚ S SACRAMENTADO, 

y asiste á solemnizarlos la Música de la Santa Iglesia Catedral.

Todos los dias de la Setena, á las nueve de la mañana, 
habrá Misa cantada á la Santísima Virgen.



Los Oficios de Semana Santa tendrán lugar el Jueves Santo á las 
once de la mañana, recibiendo la S a g r a d a  C o m u n i ó n  

la Hermandad; y  los del Viernes Santo á las diez. •

El Jueves Santo, á las ocho de la noche, habrá sermón 
de PASION, que predicará el S r . D. S e r v a n d o  A r b o l í , Canónigo 

de la referida Santa Iglesia.

E l Viernes Santo, á la misma hora, habrá sermón de SOLEDAD, 
siendo orador el Sr. D. E m i l i o  d e  l a  R o s a , Canónigo 

de la Colegiata del Sacro - Monte.

N O T A S .
-ojU-Jo-

Poí el Excmo. é limo. Sr. D. Salvador José de Reyes García 
de Lara, Arzobispo que fue de esta Diócesis, están concedidos 
ochenta dias de indulgencia á todos los fieles por cada vez que 
devotamente rezaren un Credo, Acto de Contrición, ó hicieren 
los de Pe, Esperanza y Caridad, ante la Sagrada Imágen del San
tísimo Cristo de la Salud: otros ochenta á los que igualmente 
rezaren una Salve, decena del Santo Rosario ó la Letanía Lau- 
retana, ante la venerada Imágen de Nuestra Señora de las An
gustias; así como también por asistir á la Misa cantada que en 
honor de la Santísima Virgen se celebra todos los Viernes segun
dos de cada mes en la referida Iglesia, pidiendo á Dios por la 
exaltación de la Santa Fe Católica, extirpación de las herejías, 
paz y concordia entre los Príncipes cristianos, conversión de los 
pecadores y demás fines piadosos de la Iglesia.
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EL SOLEMNE SETENARIO
AL

S antísimo C risto de la S alud
T E N D R Á  LU G A R

EN LOS DOMINGOS QUE k  CONTINUACION SE EXPRESAN,
Á LAS CUATRO V M EDIA DE LA TARDE,

CON LOS SEÑORES ORADORES SIGUIENTES,

DOMINGO 4 DE ABRIL.

b s s b b b x  l i n a ®
P ater, dimitte Mis: non enim sciunt quidfaciunt.

Sr. Dr. D. Maximiano Fernandez del Rincón, Canónigo Lee- 
toral de la Santa Iglesia Catedral.

- ^ aAAAA/v''-







DOMINGO 9 DE MAYO

Oonsummatum est

Sr. Dr. D. Salvador Branchat, Cura propio de la Iglesia Par
roquial de San José.

DOMINGO 16 DE MAYO

Pateo', in manas tnas commendo spirituon meum

Sr. Dr. D. Servando Arbolí, Canónigo de la citada Santa Igle
sia Catedral.
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El Lunes 17 de Mayo, A las once de su mañana, se verificará 
la Función principal de la Hermandad, en la que será orador el 
limo. Sr. Dr. D. Antonio Sánchez Arce y Peñucla, Dignidad de 
Chantre de esta Santa Iglesia Metropolitana.

E n todos los Domingos del Setenario, á las diez de la mañana, 
habrá Misa cantada con Manifiesto, costeada por varios devotos al 

Santísimo Cristo de la Salud.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de 
JESÚS SACRAMENTADO,

y asiste para solemnizarlos la Miísica de la Santa Iglesia Catedral.

El Domingo, infraoctava del CORPUS, 30 do Mayo, Alas 
once de su mañana, tendrA lugar la Función de desagravios al 
S a n t í s i m o  S a c r a m e n t o , en la que será oradbr el Sr. Dr. D. Maxi- 
miano Fernandez del Rincón, Canónigo Lectoral de la Santa Igle
sia Catedral.
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iSuestio Santísimo Padre Clemente X III, de gloriosa memoria, 
concede á todos los Cofrades de esta Ilustre Hermandad, que vi
sitaren su Iglesia desde las primeras vísperas hasta la puesta del 
sol del expresado dia 17 de Mayo, y rogaren por la exaltación de 
nuestra Santa Pe católica, extirpación de las herejías, conversión 
de los infieles y herejes, paz y concordia entre los Príncipes cris
tianos y salud del Romano Pontífice, indulgencia pilenaria, per- 
don y remisión de todos y cada uno de sus pecados.

P1 Exorno. é limo. Sr. D. Blas Joaquín Alvarez de Palma, 
Arzobispo que fue de esta Diócesis, concedió ochenta dias de in
dulgencia á todas las personas que asistan con verdadera devoción 
á esta Setena; y ciento veinte dias los limos. Sres. Obispos de 
Osma, Málaga y Alcalá la Real por el mismo acto.

Tor el Excmo. é limo. Sr. D. Salvador José de Reyes García 
de liara, Arzobispo que fue también de esta Diócesis, están con
cedidos ochenta dias de indulgencia á todos los fieles que rezaren 
un Credo ó los actos de Fe, Esperanza y Caridad, ó el de Contri
ción ante el Santísimo Cristo de la Salud; otros ochenta por ins
cribirse en esta Ilustre Hermandad, y otros tantos por cada vez 
que concurran á cualquiera de los ejercicios piadosos que se prac
tiquen en obsequio y para culto de dicha Santa Imágen.

Por ol Excmo. é limo. Sr. D. Bienvenido Monzon, Arzobispo 
de esta Diócesis, se han concedido las indulgencias siguientes: 

Ochenta dias á todos los Cofrades que reciban la Sagrada Co
munión en los divinos Oficios que el Jueves Santo celebra la Her
mandad en la Iglesia del Apóstol San Andrés.

Otros ochenta á los que asistan á la Función que anualmente 
dedica la Hermandad a l  S a n t í s i m o  S a c r a m e n t o .
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Otros ochenta á todos los fieles que concurran al Setenario que 
anualmente dedica la misma Hermandad en dicha Iglesia á Nues
tra Señora de las Angustias.

Otros ochenta por cada vez que recen una Salve, un Ave Ma
ría ó la Letanía ante la Imágen de Nuestra Señora de las An
gustias en la repetida Iglesia del Apóstol San Andrés.

Otros ochenta á los que recen un Credo ó el Acto de Contri
ción ante la Imágen del Santo Cristo de la Salud.

Otros ochenta á los que asistan al Setenario que anualmente 
dedica la Hermandad á dicha Sagrada Imágen del Santo Cristo 
de la Salud.

Por acuerdo de esta Ilustre Hermandad, en el Cabildo ordina
rio de 12 de Enero de 1872, y en cumplimiento á lo prevenido en 
el capítulo 49 de los Estatutos vigentes, las funciones de la mis
ma quedan sujetas al presupuesto formado al efecto, con el fin de 
equilibrar, en lo posible, los gastos con los ingresos.
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